
1572-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las dieciseis horas con treinta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. 

Acreditación de nombramientos en la estructura del cantón de Curridabat, provincia 

de San José, por el partido ALIANZA DEMOCRATA CRISTIANA. 

Mediante auto n.° 531-DRPP-2016 de las doce horas del veintitrés de diciembre del año dos 

mil dieciséis, este Departamento, le hizo saber al partido político que, la estructura del cantón 

de Curridabat, provincia de San José, se encontraba integrada de manera completa. 

En oficio DRPP-3130-2021, de fecha siete de junio del año dos mil veintiuno, este Despacho 

Electoral, tomó nota de la renuncia de la señora Laura Melina Barrantes Requeno, cédula de 

identidad 109960205, a los cargos de secretaria propietaria y delegada territorial, por partido 

de Alianza Demócrata Cristiana. 

Posteriormente, en fecha veintiuno de mayo del año en curso, el partido político celebra de 

manera virtual, una nueva asamblea cantonal y realiza la sustitución por renuncia de un 

delegado territorial, aprobando el nombramiento de Roberto Enrique Peralta Lizano, cédula 

de identidad 105840360, en dicho cargo, de igual forma, en la asamblea de marras se 

acuerda realizar los nombramientos de cargos pendientes, es decir, designa a las señores 

Laura Vargas Leiva, cédula de identidad 105960559 y Mariana Peralta Vargas, cédula de 

identidad 113990703, como delegadas suplentes. 

En virtud de lo anterior, la estructura del cantón de Curridabat, de la provincia de San José, 

del partido Alianza Demócrata Cristiana, quedó integrada de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA SAN JOSE 
 

CANTON CURRIDABAT 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
106470055  JUAN BOSCO CARVAJAL VILLALOBOS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
113300941  JUAN CARLOS CHACON CARVAJAL   TESORERO PROPIETARIO 
114380010  CINTHYA MARIA CHACON CARVAJAL  PRESIDENTE SUPLENTE 
114240818  JOSHOA DANIEL BERMUDEZ MEZA   SECRETARIO SUPLENTE 
115230437 MARJORIE REBECA CHACON CARVAJAL  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA  

Cédula  Nombre     Puesto 

108820501  GUSTAVO MORA MARIN    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
115200818  JOSEPH ALEXANDER PORRAS ROJAS  TERRITORIAL 
113300941  JUAN CARLOS CHACON CARVAJAL   TERRITORIAL 
114380010  CINTHYA MARIA CHACON CARVAJAL  TERRITORIAL 



115910624  JENDRY MARGARITA CHACON CARVAJAL  TERRITORIAL 
105840360 ROBERTO ENRIQUE PERALTA LIZANO TERRITORIAL 
106470055  JUAN BOSCO CARVAJAL VILLALOBOS  SUPLENTE 
115050068  JOSE GABRIEL BRENES SANCHEZ   SUPLENTE 
115230437  MARJORIE REBECA CHACON CARVAJAL  SUPLENTE 

105960559 LAURA VARGAS LEIVA   SUPLENTE 

113990703 MARIANA PERALTA VARGAS  SUPLENTE 

 

Observación: La agrupación política podrá designar en el momento que considere oportuno 

el cargo de secretario propietario del comité ejecutivo, mismo que se encuentra vacante. 

Tome en consideración la agrupación política que, los nombramientos acreditados en este 

acto, regirán a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, sea 

hasta el diecinueve de octubre del año dos mil veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

                                                      

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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